
ORDENANZA Nº 1799/03 
  
Tema: MODIFÍQUESE el artículo 49º de la Ordenanza Nº 1770/03. 
Sanción: 16 de octubre de 2003. 
  
VISTO:  
  
La Ordenanza Nº 1770/03 y las facultades conferidas por Ley Orgánica de 

Municipalidades Nº 236/84; y  
  

CONSIDERANDO:  
  

Que se ha deslizado un error en el artículo Nº 49º de la Ordenanza del visto, por 
cuanto no surge si la puesta en funcionamiento del organismo afecta partidas 

presupuestarias del ejercicio 2003, 2004 o posteriores;  
que corresponde establecer con claridad la afectación de los fondos que permitan 

funcionar la Institución creada por la Ordenanza de marras; 

que es necesario rectificar el artículo 49º, previsionando las imputaciones 
presupuestarias en los ejercicios financieros que garanticen el funcionamiento del 

organismo en cuestión a través del tiempo, desde su puesta en marcha. 
  

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1º) MODIFÍQUESE el artículo 49º de la Ordenanza Nº 1770/03, cuyo texto 

quedará redactado de la siguiente manera:”....Artículo 49º: El gasto que demande la 
ejecución de la presente Ordenanza, será imputado al Ejercicio Financiero 2004 y 

subsiguientes...” 

  

Art. 2º) DE FORMA. 

  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE OCTUBRE DE 2003. 

Aa/OMV 


